
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

MEMORIA  JUSTIFICATIVA  SOBRE  LA  NECESIDAD  Y  OPORTUNIDAD  DEL
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE
LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA  PARA  EL  APOYO  A  LAS  INVERSIONES  EN  EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE
ANDALUCÍA 2014-2020 (submedida 4.1).

A los efectos previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Pública,  se  emite  la  presente
memoria  justificativa  relativa  a  la  adecuación  del  proyecto  normativo  citado  en  el

:::::::::::::::encabezamiento a los principios de buena regulación y, en particular

a) Principio de necesidad y eficacia.

Conforme al apartado 2 del anteriormente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1
de octubre, “En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar
justificada por una razón de interés general,  basarse en una identificación clara de los fines
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución”.

El  proyecto  normativo  que  nos  ocupa,  pretende  obtener  una  mayor  eficacia  en  la
consecución de la finalidad y objetivos perseguidos con las ayudas dirigidas a la realización de
inversiones  dirigidas a  la  mejora  del  rendimiento  y  la  sostenibilidad  global  de  explotaciones
agrarias (operación 4.1.1, actuación para la modernización genérica de explotaciones agrarias) y
con  las  ayudas  para realización  de  inversiones  dirigidas  a  la  mejora  del  rendimiento  y  la
sostenibilidad global en explotaciones  de olivar (operación 4.1.2), estableciendo para ello unas
nuevas bases reguladoras siguiendo el modelo establecido en la Instrucción de 25 de julio de
2019,  por  la  que  se  establecen  las  disposiciones  comunes  aplicables  a  las  subvenciones
financiadas  con  cargo  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural,  correspondientes  a
medidas de desarrollo rural no relacionadas con las superficies ni con los animales (BOJA núm.
155, del 13 de agosto de 2019).

Por ello,  con estas nuevas bases reguladoras se obtendrá  una gestión más eficaz y
rápida,  en  beneficio  tanto  de  la  ciudadanía,  que  ve  satisfechas  más  rápidamente  sus
pretensiones  y  puede obtener  información  en tiempo real  del  estado de tramitación  de  sus
procedimientos, como de la propia Administración, que obtiene un instrumento eficaz para la
agilización de su actividad de gestión y de control de las distintas subvenciones que concede.

b) Principio de proporcionalidad.

Conforme al apartado 3 del anteriormente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1
de octubre,  “En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá
contener la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir  con la norma, tras
constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos
obligaciones a los destinatarios”.
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Tras la publicación de la Instrucción de 25 de julio de 2019, por la que se establecen las
disposiciones comunes aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarrollo rural no relacionadas con
las superficies  ni con los animales, mediante la cual se estableció un texto articulado como
modelo de base reguladora para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las
subvenciones  cofinanciadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, resulta
aconsejable  la  aprobación  de  unas  nuevas  bases  reguladoras  al  objeto  de  adecuarla  a  la
previsiones establecidas en la  citada Instrucción y  a los efectos de unificar  la  dispersión de
órdenes existentes,  actualizar  y homogeneizar los trámites que han de ser observados en el
procedimiento de concesión de las citadas subvenciones.

De acuerdo con lo anterior, a fin de obtener una mayor eficacia en la consecución de la
finalidad y objetivos perseguidos con estas ayudas, se hace necesario la elaboración de unas
nuevas bases reguloradoras que vienen a sustituir a las establecidas en Orden de 31 de marzo
de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas
en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

En consecuencia, el proyecto de Orden objeto del presente informe da cumplimiento a lo
preceptuado, puesto que se regula através de las normas tipo establecida por esta Consejería
como instrumento adecuado para la regulación de normas de subvenciones, ofreciendo a los
posibles beneficiarios un método simplificado para la regulación de esta materia. 

c) Principio de seguridad jurídica.

La satisfacción del principio de seguridad jurídica, exige, según preceptúa el apartado 4
del  citado artículo  129 de la Ley 29/2015,  de 1 de octubre,  que  la  iniciativa normativa se
ejercerá  “de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión
Europea,  para  generar  un  marco  normativo  estable,  predecible,  integrado,  claro  y  de
certidumbre,  que facilite su conocimiento y  comprensión y, en consecuencia,  la actuación y
toma de decisiones de las personas y empresas”.

El presente proyecto se elabora, no sólo en plena armonía y coherencia con el resto del
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, sino, precisamente, en su desarrollo y
con la finalidad de posibilitar y facilitar su cumplimiento, dotando de estabilidad y haciendo más
predecible, integrado y claro las normas que desarrolla.

d) Principio de transparencia.

Definido por el apartado 5 del artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre,  “En
aplicación del principio de transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso
sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso
de elaboración,  en los  términos establecidos en el  artículo  7 de la  Ley 19/2013,  de 9 de
diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno;  definirán
claramente  los  objetivos  de  las  iniciativas  normativas  y  su  justificación  en  el  preámbulo  o
exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales destinatarios tengan una participación
activa en la elaboración de las normas”.
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Durante  la  tramitación  del  presente  proyecto,  se  ha  garantizado  el  acceso  de  la
ciudadanía a toda la documentación e informes, a través del Portal de Transparencia de la Junta
de  Andalucía,  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo  7  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de
diciembre.

Por último, se ha publicado el texto en el portal web de la Junta de Andalucía, con el
objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales
puedan hacerse por otras personas o entidades, solicitándose, además, directamente, la opinión
de las  organizaciones  o  asociaciones  reconocidas  por  ley  que agrupan  o  representan  a  las
personas cuyos derechos o intereses legítimos se pudieran ver afectados.

e) Principio de eficiencia

Preceptúa el apartado 6, del reiteradamente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de
1 de octubre, “En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas
administrativas  innecesarias  o  accesorias  y  racionalizar,  en  su  aplicación,  la  gestión  de  los
recursos públicos”.

La  publicación  de  la  presente  Orden  no  supone  un  incremento  de  cargas
administrativas, pues lo que se produce es una mayor eficacia en la consecución de la finalidad
y objetivos perseguidos con estas ayudas dirigidas al  apoyo a las inversiones en explotaciones
agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (medida 4,
submedida 4.1).

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE AYUDAS FEADER

 (Firmado electrónicamente)

Fdo: José María Vargas Sánchez.

   EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                              (Firmado electrónicamente)

                                                                                                          Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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